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l. Disposiciones generales

DISPONGO,

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOsCasO DEL PRADO Y MUJ\iOZ

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el d1a
Z1 de junio de 1983•.68 adoptó Acuerdo Sobre traspaso a !a
Comunidad. Autónoma de.las fqnciones y servicios del Estado

ANEXO 1

Don José Antonio Torres Soto y dada María Angeles González
Garcfa, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en 18 dis
posición tran~itoria sexta del Estatuto de Autononiía para

. Aragón,

en' materia de Cultura en los términos que a continuación se
exprésan:

Al Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara la transfe~encia.

La Constitución, en su artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de
museos y bibliotecas de interés para la Comunidad Autónoma
(apartado 1, número 15); patrimonio monumental de interés
para la Comunidad Autónoma (apartado 1, número 16); y fo
mento de la cultura (apartado 1, número 17). En el articulo 149
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre relaciones in
ternacionales (apartado 1, número 3); legislación sobre propie
dad intelectual (apartado 1, núme(09)¡ bases y coordinación
de la planificación general de la actividad económica (aparta
do 1,número 13), normas básicas, en general, de todos los me
dios de comunicación social (apartado l. número' 27); defensa
del patrimonio cultural, artistico y monumental español con
tra la exportación y la expoliación, y museos, bibliotecas y ar
chivos, de titularidad estatal, SiD perjuicio de su gestión por
parte de las Comunidades Autónomas (apartado 1, número 281.
Finalmente, la Constitución, en su articulo 149, 2, señala que,
sin' perjuicio de las competencias que podrán asumir las Co
munidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la
cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comu
nicación cultural entre las -Comunidades Autónomas, de acuer
do con ellas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón esta
-bleca en su articulo 35 que la Comunidad Autónoma de Ara
gón tiene competencia exclusiva en las siguientes materias:
museos .... archivos, bibliotecas y centros de Bellas Artes de in
terés para la Comunid8d Autónom, de titularidad no estatal
(apartado 16); cultura con especial referencia a las manifesta
ciones peculiares de Aragón y a sus modalidades lingüisticas
velando por su conservación y promoviendo su estudio (ap.ar
tado 23l. Asimismo, en el articulo 36 la Comunidad Autónoma
de Aragón asume, en el marco de la legislación básica del
Estada, la función de ejecución y desarrollo legislativo en ma
teria de: patrimonio cultural, histórico, artístico. monumental,
arqueológico, arquitectónico de interés para la Comunidad Au
tónoma.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias es legalmente posible que la Comunidad Au~noma
de Aragón tenga competencias en las materias de patrimonio
histórico, artístico, monumental, arquitectónico, paleontológico
y etnológico. archivos, bibliotecas, museos, colecciones de na
turaleza análoga y servicios de bellas artes; promoción y :ro.
mento de la cultura, con especial referencia a los sectores de
.Qlúsica, teatro, cinematografía, libro y ediciones, por lo que
se procede a operar ya en este campo transferencias de fun
ciones y servlcio~ de tal índole a la mism{\., compiementando de
esta forma el proceso.

El Real Decreto 442/1981, de 6 de marzo, y demtl.s disposi
ciones complementarias, atribuyen al Ministerio de Cultura
determinadas competencias sobre la ordenación y fomento de
la creación intelectual y artística y la promoción y. difusión de
ia cultura; el fomento del libro v las ediciones sonoras, 'audio
visuales y cinematográficas, y las actividades en el campo de
la creación, conservación y difusión musical y teatral; las fun
ciones de 'protección, inventario,. restauración, incremento y
difusión del patrimonio histórico-artístico, arqueológico, palean·
tológico y etnológico, la conservación. exploración e incremen
to de la riqueza documental y bibliográfica, y el cuidado.
dotación, instalación, f-omento y asesoramiento de los museos y
de las exposiciones.

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de 108 servicios que se traspasan.

Se transfieren ala Comunidad Autónoma de Aragón, den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer~
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y
se publiquen en el _Boletín Oficial del Estado_ las siguientes
funciones que vBn~a realizando el Estado:

1. En materia de patrimonio histórico, artfstico, monumen
tal arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnol6gico.
así como en archivos. bibliotecas, museos y servicios de bellas
artes, y al amparo del artículo 148, 1, de la Constitución, pun
tos 15 y 16, Y de los artículos 35 y 36 del Estatuto de Autono
mía de AragOn

a.1J La función de ejecución y desarrollo legislativo en ma
teria de: Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitec
tónico. arqueológico, paleontológico y etnológico, y sobre el te·
.soro documental y bibliográfico, de interés de la Comunidad
Autónoma, sin per1uicio de lo que disponen los artículos 139.
2, y 149, 1, nÚJ?eros 1,3, '6, 8, 9, 10 Y 28, '1 149, 2, de la Cons-
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Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria sexta_ del Estatuto de Au·
tonomía de Aragón de fecha 27 de junio de 1983 por el que se
transfieren funciones del Estado en materia de Cultura a la
Comunidad Autónoma de Aragón y se le traspasan tos corres
pondientes s<:!rvicios e instituciones y medios personales, mate
riales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuenda. quedan transferidas -a. la Co
munidad Autónoma de Aragón las funciones a que se refiere
el Acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, de
rechos y ob¡;gaciones. así como el personal y créditos presu
puestarios q.;e figuran en las relaciones adjuntas al propio
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones
qUe allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones' legales afectadas por la presente transferencia,

Art. 3.° Los traspasos a qUe se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 dEl julio de 1983 señalado
en el Aéuerdo de la mencionada. Comisión Mixta, quedando
conva)idados a estos efectos todos los actos administrativos des
tinados al mantenimiento de los servícios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de
la. adopct.ón del Acuerdo que se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el
Ministerio de Cultura hasta la fecha de publicación del pre
sente Real Decreto.

Art. 4.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado-,

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 3065/1983, de 5 de octubre, SObr6
traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad -Autónoma de ArClgón- en matena de
culttlra.

Por Reales Decretos 3529/1981, de 29 de diciembre. y 2514/
1982, de 12 de agosto, se traspasaron a la Comunidad Autóno
ma de Aragón determinadas funciones y servicios en materia
de Centro Nacional de Lectura. Depósito Legal de_ Libros
e ISBN, Tesoro Documental y Bibliográfico, Registro General de
1a Propiedad Intelectual, Juventud. Deportes y Promoción So
ciocultural, \t asimismo se traspasaron también los correspon
dientes medios personales, materiales y presupuestarios.

Por otra parte. el Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre,
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula .el· funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias 'prevista en la disposición transitoria sexta
del tstatuto de Autonomía de Aragón, Ley Orgánica 8/1982,
da 10 de agostO'. esta Comisión, tras considerar la conveniencia
y lega.liddd de complementar las transferencias hasta ahora efec
tuadas en materia de cultura, adoptó en su reunión del día
27 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad prác
tica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real De
creto".

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el nú-
mero 2 de la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto
nomía de Aragón, a propuesta de' los Ministros de Cultura '1
de· Administración Territorial, y previa deliberación del €On
sajo de Ministros en su reunión del día 5- de octubre de 1983,
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titucl6n, en retación con las materias de Patrimonio y Bellas
Artes. _

8.2l Se considerará. que forman parte de dicho Patrimonio
de interés de la Comunidad Autónoma los bienes muebles e in
muebles de valor histórico, artístico. monumental. arquitectó
nico, a.rqueológico, paleontológico y etnológico, así como 108
bienes muebles de valor literario, documental o científico "que
se encuentren en el territorio' de la Comunidad Autónoma.

8.3) Se exceptuan".los bienes muebles de titularidad estatal
depositados o custodiados en museos, archivos y bibliotecas ,.19
aquella. naturaleza. Y los que 8e encuentren en depósito pro
cedentes de centros o servicios de titularidad estatal.

sAl La Administración del Estado y la Comun1dad Autó
noma podrán establecer convenIos para actuar conjuntamente
sobre determinados bienes a los que hacen referencia los pá
rrafos &.2 y a.3. en las condiciones que en cada caso se fijen
de mutuo acuerdo.

bl Todas las funciones sobre los archivos. bibliotecas. mu
seos y servicios de bellas artes de interés para la Comunidad
Autónoma que no sean de titularidad estata!. Sobre los mis
mos podrán establecerse convenios en la forma prevista en el
apartado a.4).

e) El ejercicio de la potestad expropiatoria y del derecho
de adquisición preferente. en los supuestos que se prevean. en
la legislación sobre protección del patrimonio histórico-artfsti
ca y del te!'Joro documental y bibliográfico, salvo en los casos
de solicitudes de exportación. En esta' ultima materia. el Mi
nisterio de Cultura dará audiencia preceptiva a las ComunI
dades Autónomas en· la Junta de Calificación, Valoración y Ex..
portación de obras de importancia histórico-artística. '

dl La ejecución de la legislación estatal en materia de d~

claración de monumentos y conjuntos histórico-artísticos.
el Mediante convenio entre el Ministerio de Cultura y la

Comunidad Autónoma, que se firmará en el plazo de seis meses
a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, se
pstablE'cerán los términos de los derechos y obligaciones de
ambas partes en materia de gestión de museos, archivos y oi
bliotecas de titularidad estatal, de acuerdo con los principIos
constitucionales y est8.tutarios y con las excepciones que, en !>u
caso, se prevean.

1.'" 'En materia de fome~to de la Clilturs,. con espedal refe
rencia a la música. el teatro, la cinematografía, el libro y edi
ciones, al amparo del articulo 35, apartado 23, del Estatuto y
articulo 148, 1, 17, de la Constitución.

&> El fomento de la musica y la ·danza. la promoción de :8
creatividad y la difusión de las mismas, así como la ayuda a
sociedades de conciertos. asociaciones y entida.des musicales,
orqUE.:stas y conJuntos instrumentales, corales, liricos y coreo
gráficos; y la organización y promoción de manifestaciones mu
sicales de todo género. asi como la conservacIón del folklore.

bJ El fomento del teatro y la promoción de compañías y
grupos teatrl\les, así como el desarrollo y promoción de toda
clase de actividades teatrales, festivales. certámenes, teatro in
fantil, juvenil y vocacional. el apoyo a la creatividad escénica
y su difusión, y la ayuda a entidades teatrales y asociaciones
de espectadores.

cJ El fomento de toda. clase de actividades que promuevan
la cinematografía y la creatividad artística en este pampa de
la cultura; la ayuda a cine-clubs y enUdades culturales cine
matográficas y el apoyo a manifestaciones cinematográficas en
general.

dl El fomento de la creación literaria, la promoción del
libro y de las (:dJciones sonoTRs y audiovisuales y la promoción
del há.bito de lsctu"a; el apoyo al autor y su obra, la difusión
cultural a través dnl Ubro y de las manifestaciones literarias,
y la creación y sostenimiento de Conotecas.

3. La creación y mantenimiento de Infraestructura cultural.
4. Las funcIones ejercidas' por el Mic:isterto de Cultura en

materia de Fundaciones y Asociaciones. Culturales, sIempre que
estas no rebasen en sus actividades básic&s y principales el
ámbito teITltorial de la Comunidad Autónóma.

O Competencias, servicios )1 funciones qUfl ,. reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia, con la relación de funciones y servicios
traspasados, permanecerán en el Ministerio de Cultura y se
guirá.n siendo de su competencia para ser ejercItadas por el
mismo las siguientes funciones· y actividades que tiene legal
mente atribuidas y realizan los senicios que se citan.

Expecfficas:

1. al De acuerdo conIa dlsp.esto en el articulo 149,1, pun
to 28 de la ConstitUción, la competencia exclusiva en Aragón
para la defensa del patrimonio cultural. arti8tico y monumen
ta! contra la exportación y expoliación, cualquiera. que sea
su grado u orden de interés.

En cuanto a los museos, biliotecas y archivos de titularidad
estatal, se estará a lo previsto en el Convenio que para la
gestión de los mismos se acuerde entre el Ministerio de Cul
tura y la Comunidad Autónoma.

b) Las competencias atribuidas al Estado, eeg6n lo dispues- .
to en los articulas 149, 1. nOmares 1, 3. e, 8 g Y 10. Y 149, 2,
de la ConstituciOn. en relación con las materias de patrimonio
y bellas artes.

, dio Actuar subsidiariamente, aplicando la legislación estatal
en materia de patrimonio histórico-artístico, .bibliotecas, archi
vos, museos y tesoro documental y bibliográfico, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 149, 1, punto 28, y articu
lo 149, 2, de la Constitución. cuando la Comunidad Autónoma
no ejercite sus competenciaa en este orden. A tal fin, podrá
requerirse. por medio del Delegado del Gobierno, a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma. para qUe actúen en
el ejercicio de sus competencias. 51 la resolución solicitada en
el requerimiento no fuese adoptada por la Comunidad Autó·
noma en el plazo de un mes, .la Administración del Estado ac
tuará conforme se ha señalado, agotándose su actividad en la
adopción de las medidas soUcttadas en el requerimiento, y en
la resolución, en su caso, de los recursos administrativos ca·
rrespondientes.

dl Subrogarse en la potestad expropiatoria y en el derecho
de adquisición preferente, siempre que Se haga en los plazos
legales correspondientes. cuando- la Comunidad Autónoma re
nunde al eiercicio de dichas potestades o cuando desatienda. el
requerimiento a que se alude en el párrafo anterior. Se enten
derá que la Comunidad Autónoma renuncia al, derecho de ad·
quisición preferente si no lo ejercita en la primera mitad del
plazo establecido por la le'gislación aplicable.

2. al La ordenación jundica y económica general de la ac
tividad editorial y de espectáculos, así como la,J.nspección y
clasificación de los mismos y la inscripción en Registros de
ámbito nadonal. en materia de música. teatro, cinematografía
y ediciones. '

bl La gestión del Fondo de Protección a la Cinematografía,
salvo 108 posibles convenios que se establezcan para la declara
ción de películas de especial calidad y especial menores.

d Las competencias en materia de fundaciones y asociacio
nes culturales de ámbito nacional. o cuyas actividades básicas
y principales rebasen el ámbito de la .f0rnunidad Autónoma.

Genéricas:
En todas las materias objeto del presente Acuerdo:

al La realización de campañas de ámbito nacional.
bl Las relaciones internacionales.
cJ La convocatoria de premios nacionales y la concesión de

las Medallas de Bellas Artes.
dJ La realización de concursos para premios, becas y ayu-

das de ámb~to nacional.
el El apoyo a entidades de ámbito nacionaL
f) La creación y mantenimiento de infraestructura cultural.
gl La gestión de los Organismos Autónomos dependientes

(hl Ministerio de Cultura, en las materias objeto del presente
Acuerdo. -

hJ Ejercer en general las facultades otorgadas al' Estado
por el artículo 149_ 2. de la ConstitUción.

Dl Funciones en que han de concurrir la Admin.istración del
E$tado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope-
ractOn. -

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Cul
tura y la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad
oon los mecanismos que en cada caso se seftalan, las siguientes
funciones y competencias: '

al La transmisión inter-vivos a título oneroso de objetos
de arte y piezas del tesoro documental y bibliográfico. que se
realice en el territorio de Aragón, será comunicado a los ór
ganos éompetentes de la Comunidad Autónoma. en los plazos
legales, la cual , en el plazo de ocho días, lo pOndrá en cono
cimiento de la Administración del Estaao.

b) La recíproca y permanente comunicación de todas sus ac·
tuaciones administrativas, en materia de protección y defensa
del patrimonIo histórico·artístico y del tesoro documental y bi
bliográfico.

c} En cuanto al Instituto de Conservación y RestauracilÍn de
Obras de Arte y al Centro Nacional de Conservación y Micro
filmación Documental y Bihliográfico se creará un Consejo
Directivo formado por tres representantes de la Administra
ción del Estado y un representante por cada Comunidad Autó
noma que se encargará de la planificación anual de sus acU·
vidades; en su seno se constituirá una Comisión Ejecutiva para
el seguimiento y gestión de los planes aprobados.

d) En la función de catalogación e inventario de los bie
nes que forman parte del patrimonio histórico-artístico, y la
confección del Registro. Inventario y Catálogo General del Te
soro Documental y Bibliográfico, corresponderá a la Adminis
tración del Estado la coordinación e intercomunicación con las
Comunidades Autónomas, y a estas la ejecución en BU 'mbito
territorial y la información permanente a la Administración
del Estado.

e) El intercambio de informacl6'n en todas las actividades
qUe se contemplan en el presente Acuerdo, así como asesora
miento, cooperación. asistencia técnica, estadística e inforJ!lá-
tica, con carácter pennanente. .

f), La comunicación cultural, seg(m lo previato en el artícu
lo 149, 2, de la Constitución. mediante acuerdos entre la Co
munidad Autónoma y el Ministerio de CUltura.

gl La Administración d~l Estado y la Comunidad Autónoma
de Arag6n podrán establecer convenios de colaboración en aque.
Has actividades concurrentes que estimen necesarias para el
fomento de la cultura y 181 bellas artes, en el I1mbito territorial
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de la Comunidad Autónoma. dejando siempre a salvo las COm·
petencias del Estado,

El Bjene., dersch.rM )' ob:ltgc;cwne, del EBta"g qlU .. tra,·
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad.. Autónoma de AragOn los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que sereoogen en
el inventario detallado de la relación adjunta ,número 1, donde
quedan identificados los inmuebles y las concesiones y contra,.
tos afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán
de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria sex
ta del Estatuto de Autonomia de Arag6n y demé.s disposicio
nes en cada caso aplicables.

2M En el plazo de un mes lieada la aprobación de este Acuer
do pOr el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa·
nabla. .

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras·
pasados y que se referencia nominalmente en la relaci6n ad
junta número 2 pasarA a depender de la Comunidad AutónoD;1a
de Aragón en los términos legalmente previstos por el Estatu
to de Autonomía y las demé.s normas en cada caso aplicables.
y en las mismas circunstancias que se especifican en la relación
adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por.la Subsecretaria del Ministerio de Cultura se notif1~
cará a los interesados el traspaso y su nueVa situación admi·
nJstrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los 6rganos com·
petentes de la Comunidad Autónoma de Arag6n una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspa
sado, asi como de los. certificados de haberes, referidos a las
cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la Ad
ministración del Estado a modificar las plantillas orgAnicas y
presupuestarias en función de los traspasos operados.

Gl Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te 'que se traspasan son los qUe se detallan en las relaciones
adjuntas número 2. con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados, nivel orgAnlco y dotación presu
puestaria correspondiente.

ID Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

La valoración definitiva de las cargas financieras de los ser·
vicios traspasados figurará en el Real Decreto. que recoge gla.- .
balmente el coste efectivo de todos los servicios traspasados a.
la Comunidad Autónoma en materia de cultura. razón por la
que no se acompaña la relación número 3 en el presente Real
Decreto.

D Documentación y expedientes de los servicio. que 'e tras
pasan.

La entrega de la c¡locumentaclón y expedientes de 101 servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la
aprobación de este acuerdo.. por el Consejo de Ministros J la
resolución de aquellos que se hallen en tramitación 98 realizarA
de conformidad con lo previsto en la disposici6n transitoria sex·
ta del Estatuto de Autonomia de Aragón y en el Real Decre
to 3991/1982.

J) Fecha de sfectividad de las transfererw:w..

Las transferencias de funelones y 108 traspasos de medios
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del dia
1 de julio de 1983.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 27 de junio. de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, José Antonio Torrea Soto y Maria Angeles González
García.
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33387

32525 REAL DECRETO 3006/1983. ele 13 de octubre. sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Generalidad Va16ncwna en nwteria de cultur"J.

Por Reales Decretos 278/1980, de 25 de enero, y 409911~2.

de 29 de diciembre, se transfirieron a 1& Generalidad Valen
ciana determinadas funciones y servicios en materia de Centro
Nacion&1 de Lectura. Depósito Legal de Libros e ISBN, Tesoro
Documental y Bibliográfico. Registro General de la Propiedad
Intelectual, Juventud, D3¡>ortes y Promoción Soc1ocultura.. y,
asimismo, se traspasan también los correspondientes medios
personales, materiales y presupuestarios.

Por otra parte. el Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre,·
determina las normas y el procedimiento a Q"ue han de ajus
tarse las transferencias de funciones y 88l'Vlcios del Estado
a la Generalidad Valenciana.

De confonnidad' con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
qUe también regula el funcionamiento· de la Comisión 'AJxta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía para la Comunidad Valenciana, Ley
Orgánica 5/1982, de 1 de julio, esta Comisión,- tras oonslderar
la conveniencia y legalidad de completar las -transferencias
hasta. ahora efectuadas en materia de cultura, adoptó, ~n su
reunión del dia 27 de junio de 1983, el oportuno acuerdo. cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno me-
diante Real Decreto. .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número
dos de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto·
nomia para la Comunidad Valenciana, a propuesta de los
Ministros d.o;l Cultura. y de Administraci6n Territorial, ?'"Cvia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. 13
de octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba. el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria. cuarta del Estatuto de
Autonomía. de la Comunidad Valenciana, de fecha 'El de lunio
de 1983, por el que se transfieren funciones del Estado en matló.ria
de cultura a 11" Generalidad Valenciana y se le traspasan los
correspondier' Servicios e Instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de
aquellos.

Art. 2.0 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Ge
neralidad Valenciana las funciones a que se refiere el Acuerdo
que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto y tras·
pasados a lá. misma los Servjcios y los bienes, derechos y obli
gaciones, asi como el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la
Comisión MUta.. en los términos y oondiciones que all1 se
especifican.

2. En el anexo II de este R('.al Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transrerencla.

An. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendran efectividad a partir del día 1 de julio' de 1900, señalado
en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, que.1ando
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos
destinados al mantenimiento de los servicios en el mlsmo
régimen y, nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del Acuerdo que Se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el
Ministerio de Cultura hasta la fecha de publicación del pr&
senta Real Decreto.

~n:-4.<r~prE6eñte~: ~ñ:~ Ü~~~;;~· ü~ -~6:;: :~ =!;;:
mo día de su publicación en el _BoleUn Oficial del Estado-,

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCasa DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego y doñ.a Maria Blanca Blanquer
~ts, Sec.ref:ari?S de la Comisión Mixta prevJsta en la .1:Spo
Slclón transltona, cuarta del Estatuto de' Autonomía para

la Comunidad Valenciana.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la ComJsión celebrada el
día 'El de junio de 1983, se adoptó Acuérdo sobr~ traspaso a la
Comunidad Autónoma de Valencia de las funciones y servicios
del ~stado en materia de cultura. en los términos que a .,,;QDti
nuaclón se expresan:

Al" Referencia a no1'l'nÓ& constitucionale.. estatutarias y
legalB. en las que .e ampara la transferencia,

. La Constitución. en su articulo 148, establece que las Comu·
nidadas Autónomas podrán asumir-'competencias en materLa
de museos y bibliotecas de interés para la Comunidad Autó·
noma (apartado 1, número .15) ¡ patrimonio monumental de in
terés de la Comunidad Autónoma (apartado' 1, número 16), Y
fomento de la cultura (aparte.do 1, númúro 17>' En el arUcu
lo 149 reserva al -Estado la competencia exclusiva sobre rela
ciones internacionales (apartado 1, número 3)· legislación sobre
propiedad intelectual (apartado 1, número 9)' j bases y coordi
nación de la planificación general de la actividad económica
(apartadó 1, nÚmero 13); normas básicas, en general, de todos
los medios de comunicación social (apartado 1, número 27)v"
defensa del patrimonio cultural, artistioo ~ monumentl\' es
pañol contra. la exportación y la expoliación, y museos, biblio
tecas y archivos de titularidad, sin perjuicio de su gestión por
parte de las Comunidades Autónomas (apartado 1, número 28),
F.in~lm~n~e.. la Constitución en su artículo 149.2, señaa que.
SID perJWClO de las competencias Que podrán asumir las Comu
nidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la
cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comu
nicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo
con ellas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comuuidad
Valenciana, Ley Orgánica 511982, de 1 de julio, establece, l::n su
articulo 31, que la Generalidad ValenCiana tiene compe'encia
exclusiva en las materias de: Cultura (apartado 4). patrimonio
histórico, arUstlco, monumental, arquitectónico, arqueológico
(apartado 5). archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, y de
más centros de depósito cultural, que no sean de titJitl.ndad
estatal, y servicios de bellas artes de interés para la Comuni
dad Aut6noma. (apartado 6), fundaciones y asociaoiones 'lEo ca
rácter cultural y artístico que desarrollen principalment--,J sus
funciones en la Comunidad (apartado 23), espectáculos (a.'tl.rta
do 30L Asimismo, en el articulo 33, la Generalidad Valen..·ana
a ...nmA ~a.<I fundones de la eiecuoión de la lep:islación del ~stl:..do
en museos, archivos y bibliotecas de titularidtt.d estatal, cuya eltt
cución no se reserve al Estado (apartado 8).

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias, es legalmente posible que la Comunidad Valenciana
tenga competencias en las materias de patrimonio histórico,
artistico. monumental, arquitectflnico. paleontológico y etnoló
gico. archivos, bibliotecas, museos, colecciones de naturaleza.
análoga y servicios de beJlas artes: promoción y fomento de
la cultura con especial referencia a los sectores de musiea,
teatro, cinematografla, Ubro y ediciones. por Jo que se procede
a operar ya en este campo transferencias de h ..nciones y se:-lil;ios
de taJ índole a la misma. complementando de esta forma el
l'>róeé~o',- "" ....".,~O "~ .- .. , .... _ ..'''- _o .- .--.-------- ---

El Real Decreto 442/1981, de 6 de marzo, y demás disposi
ciones complementarias atribuyen al Ministerio de CIJItura deter·
minadas competencias sobre la ordenación y fomento d la
creación intelectual y artística y la promoción y difusión de la
culturaj el fomento del libro y las ediciones sonoras, audiovi
suales y cinematográficas. y 188 actividades en el campo de la


